
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente: 2020-00240 

    Demandante: ALIRIO MELO CHAVARRO-. 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- y la FIDUPREVISORA 

S.A. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Revisado el escrito de demanda se observa que la misma no está 

firmada por el abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante, 

para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto allegue en formato PDF el escrito de demanda debidamente 

firmado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

DPGM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 030  

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-27/11/2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente: 2020-00246 
    Demandante: ROSALBA ALFONSO RUIZ-. 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y la FIDUPREVISORA 
S.A. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Revisados los anexos de la demanda se observa que el poder 

allegado no se encuentra completo y previo a resolver sobre la admisión de la 

demanda y teniendo en cuenta que el Juez es el Director del Proceso, se requiere 

al apoderado para que allegue en formato PDF poder de representación de forma 

completa. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se dispone: 

 

Conceder el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que se subsane lo indicado, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

DPGM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 030  

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-27/11/2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre del dos mil veinte (2020). 

 
Conciliación Prejudicial: 2020-00220 

Peticionario:  BERTHA LUCIA GARCÍA PÉREZ. 
Autoridad:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL –CASUR-. 
Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 187 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  
******************************************************************************************** 

 
La señora BERTHA LUCIA GARCIA PEREZ, actuando mediante 

apoderado, presentó solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación, correspondiéndole por Reparto a la Procuraduría Ciento 

Ochenta y Siete Judicial I para Asuntos Administrativos, en procura de lograr el 

siguiente acuerdo: 

 
“1. Se DECLARE LA NULIDAD del oficio radicado bajo el ID 560350 DE 2020-04-

28, por medio del cual se dio respuesta a mi solicitud radicado bajo el ID 

550022 del 09/03/2020 y en el que no se accede vía administrativa a la 

liquidación y pago de valores retroactivos resultantes de las diferencias dejadas 

de percibir en la asignación de retiro de mi representado por concepto del 

incremento porcentual realizado de las partidas computables del nivel ejecutivo 

que se encontraban fijas a partir de su reconocimiento. 

2. Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO se ordene la liquidación y pago de valores 

retroactivos resultantes de las diferencias dejadas de percibir en la asignación 

de retiro de mi representado por concepto del incremento porcentual realizado 

de las partidas computables del nivel ejecutivo que se encontraban fijas a partir 

de su reconocimiento. 

3. Que los valores resultantes de la liquidación sean pagados al 100% del 

capital. 

4. Que los valores resultantes del capital líquido sean indexados al 100% de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 de la ley 1437 de 2011. 

5. Que, del total de los valores resultantes, se proceda al pago de los intereses 

moratorios y/o DTF correspondientes. 

6. Que se condene en COSTAS a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 361 y subsiguientes de la ley 1564 de 2012. 

7. Que se dé cumplimiento a la sentencia en cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 192 y 195 de la ley 1437 de 2011. 

8. La liquidación de las anteriores condenas deberá efectuarse mediante sumas 

líquidas de moneda de curso legal en Colombia, y se ajustarán dichas condenas 

tomando como base el índice de precios al consumidor.” 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
1.- El Doctor DELVIDES ANTONIO SÁNCHEZ PERTUZ, 

actuando en calidad de apoderado del convocante, formuló ante la Procuraduría 

para asuntos administrativos (Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación 

Prejudicial, para que se conciliara sobre la reliquidación, reajuste y pago de las 

partidas computables: de los valores correspondientes a la duodécima (1/12) 
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parte de: la prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y del 

subsidio de alimentación, incluidas las mesadas adicionales de acuerdo con el 

principio de oscilación, tal como lo dispone el art. 42 del Decreto 4433 de 2004, es 

decir, conforme al aumento anual decretado por el Gobierno Nacional para las 

asignaciones de los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, conforme 

a los siguientes hechos:  

“1. Mediante resolución 03344 de 28 de julio de 2008, le fue reconocida a mi 

representado la asignación de retiro por parte de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional. 

2. A partir del reconocimiento de su asignación de retiro, se evidencia que 

las partidas denominadas Subsidio de alimentación, Duodécima parte de la 

prima de servicio, Duodécima parte de la prima de vacaciones, Duodécima 

parte de la prima de navidad devengada, en las asignaciones de retiro del 

personal del nivel ejecutivo habían permanecido fijas en el tiempo y no 

habían sufrido variación alguna hasta la nómina del mes de enero de 2020 

conforme a los incrementos decretados anualmente por el Gobierno 

Nacional. 

3. Que el Decreto 4433 de 2004 en su artículo 42 establece que “Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, 

se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado.” 

4. Por tal motivo, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, de 

conformidad con el artículo 5 del acuerdo 008 de 2001, le asiste el deber de 

que el pago de las asignaciones de retiro del personal se encuentre ajustado 

a lo estipulado en la norma, que corresponde que se liquiden las partidas 

que han permanecido fijas desde el reconocimiento tomando en cuenta las 

variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de 

actividad para cada grado. 

5. Que una vez evidenciada la irregularidad presentada en la liquidación 

año a año de las partidas que permanecieron fijas en la prestación, se 

procedió a solicitar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, la 

liquidación y pago de valores retroactivos resultantes de las diferencias 

dejadas de percibir por concepto del incremento porcentual realizado de las 

partidas computables del nivel ejecutivo que se encontraban fijas a partir de 

su reconocimiento, y que le otorgan el derecho a mi representado del pago 

de dineros retroactivos. 

6. Que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional mediante el oficio 

a demandar dio respuesta a mi solicitud negando vía administrativa la 

liquidación y pago de valores retroactivos resultantes de las diferencias 

dejadas de percibir en la asignación de retiro de mi representado por 

concepto del incremento porcentual realizado de las partidas computables 

del nivel ejecutivo que se encontraban fijas a partir de su reconocimiento.” 

 

2.- En audiencia celebrada el 10 de agosto de 2020, ante el 

Procurador Ciento Ochenta y Siete Judicial I Para Asuntos Administrativos, el 

Doctor CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO, como apoderado de la entidad 

convocada, quien propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos: 

 
“(…) 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –CASUR, con el fin de que se 

sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en relación 

con la solicitud incoada: “El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 33 

del 30 de JULIO de 2020 considero: 

IJ (R) BERTHA LUCIA GARCIA PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No.31.200.815, se le reconoció ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO mediante la 

resolución no. 03344 del 28 de julio 2008 expedida por CASUR, en cuantía del 81%, 
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tomando para la liquidación de la prestación, el sueldo y partidas computables, 

establecidas en los Decretos 1091 de 1995, 4433 de 2004, normas de carácter 

especial mediante las cuales se expide el Régimen de asignaciones y prestaciones para 

el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

En la actualidad, el convocante solicita se evalué su pretensión, en razón a que se 

trata de un miembro del NIVEL EJECUTIVO, pretendiendo se reajuste su asignación de 

retiro fundamentado en los incrementos que en su apreciación deben tener las 

partidas computables. 

En el caso del IJ (R) BERTHA LUCIA GARCIA PEREZ, al Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo 

conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 41 del 

28 de noviembre de 2019, en cuanto al reajuste de las partidas computables de la 

asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas 

partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes 

parámetros 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro 

con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al 

pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente. 

En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le 

asiste ánimo conciliatorio 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO: 

Valor de Capital Indexado $7.340.266 

Valor Capital 100% $6.967.053 

Valor Indexación $373.213 

Valor indexación por el (75%) $279.910 

Valor Capital más (75%) de la Indexación $7.246.963 

Menos descuento CASUR $-249.182 

Menos descuento Sanidad $-249.607 

VALOR A PAGAR $6.748.174 

Anexo decisión de Comité de Conciliación en dos (2) folios y Anexo liquidación en 

nueve (9) folio(sic). 

En este estado de la diligencia y de acuerdo a lo expuesto por parte del apoderado de 

la entidad convocada Caja de Retiro de la Policía Nacional, se concede el uso de la 

palabra al apoderado de la parte convocante para que se exprese al respecto: 

Comedidamente me permito informar al despacho que acepto la propuesta hecha por 

parte de la apoderada de CASUR. 

(…)”  

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo1.  

 

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral se refiere al 

reconocimiento y pago de las diferencias dejadas de percibir en su asignación de 

retiro, resultantes de la aplicación del principio de oscilación a partidas 

computables reconocidas en la misma, se advierte que las mismas ostentan el 

carácter de periódicos y por lo tanto, no están sujetos al término de caducidad 

alguno y cuyo medio de control, una vez presentados los recursos ante la 

administración con decisión desfavorable, sería la de nulidad y restablecimiento 

de carácter laboral. 

                                                           
1 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 



 

 

6 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, 

como el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, 

b) Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente 

representadas, c) Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y 

facultad para hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los 

derechos económicos objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el 

fundamento de la conciliación estén probados dentro del expediente de 

conciliación, y f) Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir 

de la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado 

la Vía Gubernativa2, pues dicha norma dispuso: 

 
“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo tendrá lugar 

cuando no procediere la vía gubernativa o cuando esta estuviere 

agotada”. 

 
6.- La señora BERTHA LUCIA GARCIA PEREZ, mediante 

apoderado, radicó petición solicitando la liquidación y pago de valores retroactivos 

resultantes de las diferencias dejadas de percibir por concepto del incremento 

porcentual realizado de las partidas computables del nivel ejecutivo que se 

encontraban fijas a partir de su reconocimiento, y que le otorgan el derecho a mi 

representado del pago de dineros retroactivos. 

 

Petición que fue contestada de forma desfavorable por la entidad. 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación, el 16 de junio de 2020, por cuanto es viable acudir ante 

esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 
8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al Despacho que el 

Acta de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los 

términos en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la 

relación laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se 

pagará dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el 

artículo 1° de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

                                                           
2 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos” ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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9ª.- Por su parte la Ley 923 de 2004, señaló las normas, objetivos 

y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política, ésta Ley fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, el 

cual señaló: 

 

“(…) 

Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, 

la pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el 

presente decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según 

corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el 

artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre 

reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, 

cuando sean ascendidos al grado de cabo segundo y hayan servido por lo 

menos treinta (30) años como agentes, sin contar los tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada 

con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 

liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

(…) 

Artículo 26. Aportes del personal de la Policía Nacional. Los 

Oficiales, Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía 

Nacional en servicio activo, aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional: 

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer sueldo 

básico, como aporte de afiliación. 

26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 23 del 

presente decreto, un aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco por 

ciento (4.75%), porcentaje que se incrementará en cero punto veinticinco por 

ciento (0.25%) a partir del 1° de enero de 2006, para quedar a partir de dicha 

fecha en el cinco por ciento (5%). 

26.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los 

siguientes diez (10) días a la fecha en que se cause dicho aumento. 

Parágrafo. El personal de Suboficiales y Agentes que se 

vincule al Nivel Ejecutivo, no estará obligado a contribuir con el treinta y cinco 

por ciento (35%) del primer sueldo básico como afiliación a la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional. 

(…) 

Artículo 37. Destinación de los aportes y administración de 

los recursos. Los aportes previstos en el presente Decreto se destinarán en 

forma exclusiva al pago de asignaciones de retiro. El manejo, inversión y 

control de estos recursos estará sometido a las disposiciones que rigen para 

las entidades administradoras del régimen de prima media con prestación 

definida, y a la inspección y vigilancia del Estado. 

(…) 
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10ª.-  Frente a la normatividad aplicable al nivel ejecutivo, se tiene 

que a través del Decreto 132 de 1995, se desarrolló la carrera profesional del Nivel 

Ejecutivo de la Policía Nacional, posteriormente se creó el Decreto 1091 de 1995, 

por el cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para este 

personal, fijando en su artículo 51, la asignación de retiro por parte de la Caja de 

Sueldo de Retiro de la Policía Nacional, equivalente al 75% del monto de las 

partidas, de que trata el artículo 49 del mismo Decreto,  por los primeros 20 años y 

un 2% por cada año que exceda de los 20 iniciales, el cual fue declarado nulo por 

el Consejo de Estado a través de Sentencia del 14 de febrero de 2007. 

 

Sin embargo, las partidas vigentes enunciadas en el artículo 49 del 

Decreto 1091 de 1995, se refieren al sueldo básico, prima de retorno a la 

experiencia, subsidio de alimentación, una duodécima parte de la prima de 

navidad, una duodécima parte de la prima de servicios y una duodécima parte de 

la prima de vacaciones, la cuales fueron fijadas nuevamente a través del artículo 

3º del Decreto 1858 de 2012, que fijó nuevamente el régimen pensional y de 

asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo. 

 

11ª.- PRINCIPIO DE OSCILACIÓN EN MATERIA DE 

ASIGNACIONES DE RETIRO. 

 

En materia de asignación de retiro, debe recordarse lo expresado 

por el Consejo de Estado, a través de su jurisprudencia ha manifestado que la 

oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben los 

miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en 

retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 

pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes. 

 

Dicha relación de proporcionalidad se puede advertir para el 

personal del nivel ejecutivo en el artículo 56 del Decreto 1091 de 1995, que 

estableció:  

 

“Artículo 56.Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. 

Las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso 

aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán 

acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 

Administración Pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley” 
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Por su parte, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004  en el 

artículo 3.13 consagró que las asignaciones de retiro y de las pensiones del 

personal de la Fuerza Pública serían incrementadas en el mismo porcentaje en 

que se aumenten las asignaciones del personal en servicio activo, con lo cual se 

conservó la esencia del principio bajo estudio, tal y como lo hizo el artículo 42 del 

Decreto 4433 del 31 de diciembre de la misma anualidad, por medio del cual se 

fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública, el cual reza así: 

 
“(…) 

Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de 

la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en 

el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que 

se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún 

caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus 

beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajustes en 

otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 

disponga expresamente la ley.  

(…)” 

 
12ª.- Así las cosas y una vez analizando detenidamente el material 

probatorio que obra en el expediente y la normatividad señalada, le asiste derecho 

al actor al reajuste solicitado, es decir a la  actualización de las partidas 

computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 

alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones 

de acuerdo con lo establecido en el artículos 56 del Decreto 1091 de 1995, en 

concordancia con el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, de igual manera, se 

observa que el acuerdo conciliatorio en el que llegaron las partes no resulta lesivo 

para el patrimonio público, ni es violatorio de las disposiciones legales, ya que el 

derecho que reconoce la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha sido 

reconocido en la jurisprudencia que sobre el tema se ha referido el H. Consejo de 

Estado. 

 

13ª.- Según lo anterior y en virtud de la liquidación aportada por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR, se colige que los 

valores a conciliar serán los que se exponen a continuación: 

 

Capital (100%) $ 6.967.053 

Indexación por el (75%) $373.213 

Descuento CASUR $-249.182 

Descuento Sanidad $-249.607 

VALOR TOTAL $ 6.748.174 
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14ª.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante el Procurador Ciento Ochenta y Siete Judicial I Para Asuntos 

Administrativos, el día 10 de agosto de 2020, en donde asistieron, el Doctor 

CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO, actuando como apoderado de la CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLÍCIA -CASUR- y el Doctor DELVIDES 

ANTONIO SÁNCHEZ PERTUZ como apoderado de la señora BERTHA LUCÍA 

GARCÍA PÉREZ, será aprobada por este Despacho.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el día 30 

de julio de 2020 ante el señor Procurador Ciento Ochenta y Siete Judicial I Para 

Asuntos Administrativos, entre la señora BERTHA LUCÍA GARCÍA PÉREZ y la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLÍCIA –CASUR-. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las 

anotaciones a que haya lugar, archívese el expediente. 

 
TERCERO: Por secretaría expídase copia auténtica con 

constancia de ser primera copia y de prestar mérito ejecutivo, y de igual forma 

copia autentica del acta de conciliación a costa de la parte convocante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

DPGM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 030  

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-27/11/2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


